
'expresiÓn de causa;

eue, según carta No 43-2019/tNG.KLoF de fecha 2g de octubre de 2019 suscrito por el Proyectrsta.- INGEKAT coNSTRUcroRA

CoNSULTORA y cAPACITADoRA S A.C presenta el Eipeo¡ente Té91¡c-o 191gtáv""tti.lRFllPiLlncloN 
DE TRAMo 1-2e4-cALLE 1

DESDE cDRA 01 HASTA cDRA 02, coN coDréó hncc N" 3162 DlsrRíTo DE cATAcAos - PluRA"' por el monto de s/

i'llO,tZz.oq (Un Mittón Setecientos Setenta Mil Ciento Veintidós con 64/100 Soles)'

,r_,

Municipuli,dad Distritul de Catacuos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de lu Región Gruu"
"Año DE LUcHA coN¡RA LA coRRUPctÓN Y LA \MPUN|DAD"

ResoLUCtó¡l crRE¡lctlu rvlut'¡lctpAL N" 279-A- 20tg - Moc

Catacaos, 30 de Octubre de 20'19

VISTO

La Carta N" 43-2019/ING KLOF de fech a 28 octubre del 2019 suscrito por el Proyectista - INGEKAT CONSTRUCTORA CONSULTORA

Y CAPAC ITADORA S.A C, El lnforme N' 013-201 9-Arq.J LTA de fecha 28 de octubre de 2019 emitido por el Arqu¡tecto Revisor José Luis

Ayala, El lnforme N" 0242-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Sub Gerencia de Estudios Y

EI lnforme N' OB75-2019-MDC-ING.EARG/GDU RYST de fecha 28 de octubre del 20'19 suscrito por la Gerencia de Desarrollo

no Rural y Servicios Técnicos, El prove ido de Gerencia MuniciPa I inserto en el lnforme N' 0875-201 9-MDC.ING, EARG/GDU RYST

a 28 de Octubre del 2019 El lnforme N" 00502-2019/MDC GAJ de fecha 30 de octubre del 201 9 de Gerencia de Asesoria

ica, y,

CONSIDERANDO

Que, de rmidad con el Art. 26' de la Ley Orgán ica de Municipalidades - Ley N" 27972 La administraciÓn municipal adopta una

gere ncial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, suPe rvisión, control concurrente y posterior' Se

por los principios de legal¡dad economía, transParencia, s¡mP licidad; eficacia, eficiencia, participaciÓn Y seguridad ciudadana. Y Por

contenidos en Ia LeY N" 27444 Las facultades Y funciones se establecen en los instrumentos de gestiÓn y la presente leY" En

ncia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administraciÓn mun icipal está bajo la d¡rección Y respon sabilidad del Gerente

funcionario de confianza a tiempo completo y dedicaciÓn exclus iva designado Por el alcalde; quien puede cesarlo s¡n

el lnforme N" 013-201g-Arq.JLTA de fecha 28 de octubre de 2019 emitido por el Arquitecto Revisor José Luis Tume' se procede a la

Aya la, "REHABILITACION DE TRAMO 1-294-CA LLE 1 DESDE CDRA 01 HASTA CDRA 02, coN coDlco ARCC N" 3162

RITO DE CATACAOS - PIURA", tanto en gabinete como en campo donde se ha Podido identificar el área de intervención a la vez

verificado que el exPed ¡ente en mención cumple con los requerimientos administrativos Y técnicos m¡n¡mos, por lo que se da Por

ado y Conforme Para continua r con los tramites que corresponden

a través del lnforme N' 0242-2019-MDC/EMGM/SGE YP de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Sub Gerencia de Estudios Y

Proyectos , en el cual realiza la entrega de Exped¡ente Técnico de la intervenc¡Ón de la ReconstrucciÓn con Cambios. "REHABILITACION

se vertfica q ue cumple con los requerimientos técnicos mínimos, dándole
ODIGO ARCC N' 3162 DISTRITO D
por Evaluado y Conforme, solic¡tand

E CATACAOS - PIURA''
DE TRAMO ,I.294-CALLE 1 DESDE CDRA 01 HASTA CDRA 02, coN c

o su aprobación mediante

acto resolut¡vo de acuerdo al detalle siguiente

AD

i?

eue, mediante tnforme N. oB75-2019-MDC-ING.EARG/GDURysr de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Gerenc¡a de Desarrollo

urbano Rural y servicios Técnicos, ind¡ca que de acuerdo a la revisión y evaluación efectuada por el responsable de la sub Gerencia de

Estud¡os y proyectos at expediente técnico del proy".to iineHAAlLlTiClON óe fnAn¡O t-ág¿'CelUe 1 DESDE CDRA 01 HASTA

cDRA 02, coN coDlco dnCC ¡¡; 3162 DrsrRiTo ó-E-criÁcros - pruRA", soticita la proyección del acto resolutivo de aprobación'

por ál ,oÁto de S/ 1,770,12i.e¿ (un Millón Setecientos Setenta Mil Ciento Veintidós con 64/100 Soles)'

eue, con lnforme N" 00502-201g/MDC.GAJ de fecha 30 de octubre de 2019, la Gerencia de Asesoria Juridica, opina que se cumpla con

aprobar el Exped¡ente Tecnico de la obra. "REHABILITACIoN DE TRAMO -Zg¿-ceule 1 DESDE CDRA 01 HASTA CDRA 02', CON

coDrco ARCC N" 3162 DrsrRrro oE cATACAos, pruRA - pruRA por er monto de sl 1,770,122.64(un Millón setecientos setenta N¡il

ciento Veintidós con 64/100 sotes) correspond¡ente. i¡l;oiz,z:s 85 (Ün Mrllón seiscientos setenta y siete de P Mil setecientos Treinta

y cinco con B5/100 sores) por Ejecución de obra, s/ B: 886 79 (ochenta y Tres t\ilil ochocientos ochenta y seis con 79/100 soles) para

Supervisión y 5/8,500 (Ocho Mil Quin¡entos 
"on 

OOI1OO Soles¡, además que se cumpla con efectuar las acciones de gestiÓn de

presupuesto para cubrir el gasto que implique la ejecución del proyecto'

Que, es de advertirse que las modalidades de contratación especial bajo la modalidad de Reconstrucción con cambios ha sido

aprobadas por Ia Ley N.30556; Ley que aprueba oispáirciones dé carácteiextiaorJ¡nario para las intervenciones del gobierno nacional

frente a desastres y que dispone la creación de ra autoridad para la reconstrucción con 
"a.biot 

y su Reglamento Decreto supremo No

071-2018-PCM

oue, el Reglamento de la Ley de Reconstrucción con cambios ha señalado. Artículo 3.- Requisitos para convocar: Para convocar un

procedimiento de setecc¡oni, e'n el marco de la implementac¡ón delpLAN, se debe haber realizado la expresión de interés' estar incluido

en el ptan Anual de contrataciones, contar con eit expediente de contrataciin arprobado, haber designado al órgano a cargo del

orocedimiento v contar con /as bases aorobadas.
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Municipuli'dad Distritul de Catacaos - Piura

Tratándose de procedimientos de serección para ta eiecución de obras se requiere contar adicionalmente con el expediente técnico y la

dispon¡b¡tidad fisica der terreno, salvo que, por ras caractenstrcas de la obra, t" purÁliuÁ entegas parciales det terreno En este caso' la

Ent¡dad debe adoptar tas medidas necesarias pu* ál'"g'iiur"tai¡sion¡o¡i¡¿ad opoftuna del terreno, a efecto de no generar mayores

gastos por demoras en la entrega, baio responsabilidad'

eue, además ha señarado que podrá apricar er s¡stema de contratación A Precios unitarios cuando: ( ) 16'2-A precios unitarios'

apricable en ras contrataciones de bienes, serv¡c¡os-ii ginerar. consurtorias y obras. cuando no puede conocerse con exactitud o

precisión ras cantidades o magnitudes requeri.das. r 7 eí-"lri,* de obras.,eí pá,stor formula su oierta propon¡endo precios unitarios

considerando ras paftidas conlenidas en ros documeníoi dát procedimiento, ras'iondiciones previsfas en .los 
planos y especificaciones

técnicas y tas cant¡dade" ,"íiriri¡itir, gue se ,ator¡ru'iái i"l'ación a su eiecución real y por un determinado plazo de eiecuciÓn'

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ne que este cumple con los requ¡s¡tos exigidos

suma de St 1,770,122.64 (Un Mrllón Setecientos

Que, siendo ello asi Y conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al Ped ido de Aprobación del ExPediente Técnico de la

Obra bajo análisis. se tie oor la normativa vigente Para
Setenta Mil Ciento Veintidós '

ser aprobado; el mismo que tiene

con 64/100 Soles); Obra que se ha

como valor referenc¡al la
Prec¡os Unitarios Artículo 35" Sistemas de Contratac¡ón. (...) 194.3 En el caso de /as obras contratadas

calcu el base al sistema de
s,stema a suma alzada. durante la eiecuciÓtt de ta obra, las valorizaciones se formulan en funciÓn de los metrados elecutados

tas pañidas Y Precios unitarios del desagregado de paiidas que dio origen a la propuesta Y que fuera presentada al momento de

ag re g a n do se P a rad a m e nte /os rnonlos proporcionales de gaslos 'generales y utilidad ofeftados a este monto se agrega, de ser el

e I po rce nt aje co rre sPo n d ie nte at lmpuesto General a las Ventas.

Que, ad
análi

o
a

dichos gasfos".

en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la LeY

lución de Alcald ía N" 041-20'19-MDC-A, de fecha

LIQUI

REG|STRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE'

DISTRITAL

Lic.

N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas mediante

1"77 0,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1O: APROBAR CI EXPEdiENtE TéCNiCO dE IA ObTA: "REHABILITACION DE TRAMO -294-CALLE 1 DESOE CORA 01 HASTA

.DRA 0¿ coN CODlco ARCcÑ; 3162 DtsTRtro óióÁrlceos, PI,RA - prunl' por el monto de s/ s/ 1'770'122'64 ((un Millón

setecientos setenta Mir ciento Veintidós con 6¿/101éor".),.on uÁ prazo-de el".ú.ion de obra de sesenta (60) días calendarios'

Modalidad de Obra -por conlrata, con precios vigentes al mes de octubre de 20'19'

ARTÍCULO 20: Que la obra será e.jecutada bajo la Fuente de Financiamiento de la Autor¡dad para ReconstrucciÓn con cambios (RCC)'

ARTicuLo 30: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y ,O.ini.táti,, coh publicar la p"resente resolución en el Portal lnstitucional'

ARTicuLo 4.: NorFieuESE. ra presente resorución a ras dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto'

st1'677,735
P

s/83toNSUPERV

A
CIVILESECUCION DE OBRAS

ITEM

02
N03

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú

09 de Enero de 2019.


